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1. El propósito de este texto es tratar las dos cuestiones siguientes:
· ¿Cómo debe organizarse la prestación del servicio del Autotransporte Público de Pasajeros de alcance urbano (APP) en cuanto a la definición de recorridos, tarifas, frecuencias, etc.? En particular: ¿la prestación debe ser definida por el Estado, debe dejarse a la libre iniciativa de los eventuales operadores interesados o puede aplicarse algún esquema mixto?
· ¿Cómo debe financiarse la prestación? En particular: ¿existe justificación para que se brinde un subsidio, y bajo cuáles condiciones?

2. En primer lugar, discutiremos la cuestión de la organización de la prestación, desde un ángulo conceptual. Luego, analizaremos variantes en la regulación del APP, para concluir con algunas consideraciones en torno al tema del financiamiento.
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3. La observación práctica indica que el APP es un servicio que se presta bajo un régimen de regulación, en la gran mayoría de las áreas urbanas. En particular, podemos constatar lo siguiente, en la generalidad de los casos del APP en Argentina:
· Los recorridos son establecidos en un permiso o concesión que es otorgado por una autoridad estatal, no siendo posible operar un recorrido sin una autorización explícita de ésta.
· Las tarifas son establecidas por la autoridad estatal.
· El operador debe brindar el servicio en igualdad de condiciones a todo aquél individuo que se encuentre dispuesto a abonar la tarifa fijada (régimen de servicio público).
· El parque móvil opera con autorización estatal, que supervisa altas y bajas, y regula la cantidad de vehículos afectados al servicio.
· Las frecuencias de prestación son fijadas por la autoridad pública en el permiso o concesión.
Ya en lo referido al financiamiento, existe una diversidad de situaciones, que no detallamos aquí.

4. Llamaremos Regulación Económica a este tipo de organización del servicio. Este marco se distingue de aquél donde existe libertad de ingreso, producción y precio. En otros términos, podemos definir dos regímenes extremos en cuanto al desarrollo de actividades económicas en general: operación  en condiciones de Mercado Libre (ML), y operación bajo un régimen de Regulación Económica (RE). Estos dos casos admiten configuraciones intermedias (como veremos que puede ser el caso del APP). 

5. La RE no debe ser confundida con la reglamentación estatal de la generalidad de las actividades. Ésta última apunta a cubrir aspectos tales como defensa del consumidor y del medio ambiente, seguridad de los edificios, condiciones bromatológicas, etc. Puede existir reglamentación (y de hecho la hay en toda actividad productiva lícita); pero ello no significa que el Estado intervenga en la definición de lo que cada oferente decide producir y vender, y a qué precio lo hace; esto sí ocurre en el caso de la RE. 

6. La característica más típica de la RE es la de condicionar la entrada de un nuevo oferente al otorgamiento de una autorización. Pero esto conlleva inmediatamente alguna consideración en torno al precio: si no existe libre entrada, está la posibilidad de que los oferentes actuales (denominados “incumbentes”) obtengan alguna ventaja indebida de su situación de protección. O sea, el ML libre es visto como una forma de controlar el precio a través de la competencia; la RE requiere recurrir en cambio directamente a la intervención estatal (algo que no necesariamente ocurre…).

7. Es importante destacar que la existencia del subsidio no tiene relación con el régimen con que opere en particular una actividad productiva. Puede existir subsidio en condiciones de ML, de RE y de cualquier otra configuración intermedia que se pueda concebir (más allá de las eventuales dificultades que enfrente su implementación en cada caso).

8. El régimen de RE es muy particular, y difiere del que rige a la mayoría de las actividades económicas, que se organizan en general en torno de regímenes de ML. Pero el APP no es por cierto el único caso; otros sectores también escapan a una lógica propia del ML. Podemos citar aquí los siguientes:
· La distribución de gas y electricidad
· El  servicio de agua y saneamiento
· Las escribanías
· En el pasado, existieron regulaciones para el ingreso de estaciones de servicio, kioscos de diario e incluso panaderías.

9. Una pregunta crucial es entonces la siguiente: qué es lo que hace que el APP tenga este particular régimen de prestación. Como veremos, esta pregunta no tiene una respuesta clara, desde el ángulo teórico. Complementariamente, se plantea la cuestión de si y porqué el APP debe ser subsidiado; para esta pregunta, en cambio, tendremos respuestas más afinadas.

10. Interesa destacar que existen dos maneras de enfocar esta cuestión. 
· La primera, que podríamos definir como liberal, parte del principio de que encara cualquier actividad no dañina en provecho propio es lícito; por lo tanto, el Estado no debe impedir cualquier iniciativa particular que pretenda encarar una producción determinada y atender con ello a determinado mercado. Bajo este enfoque, la RE es una excepción, aceptable solo en la medida en que resulte justificable por razones fundadas.
· La segunda forma de enfocar esta cuestión puede ser denominada instrumentalista. En este caso, partimos de la existencia de un conjunto de requerimientos de producción que pueden ser satisfechas (no cualquier requerimiento, entonces), y buscamos la forma más eficaz de satisfacerlos, empleando indiferentemente soluciones de RE o de ML.

11. Optar por uno u otro abordaje es una cuestión ideológica y tal vez profesional. 
· Un “abogado liberal”, por ejemplo, invocará el precepto constitucional de que todos los habitantes de la Nación gozan del derecho de trabajar y ejercer toda industria lícita. Esto implica darle jerarquía constitucional al principio de ML, y relegar entonces los casos de RE al lugar de las excepciones. 
· El “economista ortodoxo” subordina el derecho al análisis económico; de hecho, buena parte de sus análisis prescinden de cualquier referencia a normas legales. Pero su enfoque teórico toma al mercado como forma “primigenia”; la organización a través del ML es entonces la forma “natural” de hacer las cosas, y la RE es nuevamente un caso excepcional. El abordaje del economista ortodoxo es entonces instrumentalista, pero da precedencia al caso del ML. 
· El “economista no ortodoxo” adopta en cambio una perspectiva más bien neutra con relación a la opción entre RE y ML, y trata de sopesar opciones en cada caso particular, renunciando de antemano a alguna postura en principio favorable a uno u otro extremo. Se trata entonces de un abordaje claramente instrumentalista.
Economistas ortodoxos y abogados liberales coinciden entonces con el abogado, en que la RE debe ser debidamente justificada, frente a la opción del ML. El economista no ortodoxo

12. Para ilustrar el razonamiento anterior en el caso del APP, podemos decir lo siguiente. El abogado se preguntará porqué se infringe el principio constitucional que da derecho a desarrollar cualquier actividad lícita, al limitarse la entrada de prestadores al servicio de transporte; buscará entonces la respuesta en que un arreglo de tipo ML traería un daño superior al que implica la violación al citado principio constitucional. El economista ortodoxo justificará en cambio el abandono del principio del ML en función de que el arreglo basado en la RE resultará más eficiente. El economista no ortodoxo analizará si realmente el ML hace falta, o si en cambio la RE será preferible.

13. En este trabajo, adoptamos una perspectiva de “economista instrumentalista”. Esto significa que no tenemos una postura en favor del ML por si mismo. Se trata más bien de ver qué podemos esperar de diferentes marcos regulatorios para el APP. Esta perspectiva no es radicalmente diferente de la del economista ortodoxo, en la práctica; pero un punto de vista más “neutro” parece ser más adecuado, por cuanto obliga a ver todos los aspectos (y no “dejar al mercado” todo aquello sobre lo que no tomamos alguna decisión acerca de qué hacer).

14. Responder a la pregunta de porqué el APP adopta un marco propio de la RE, debemos preguntarnos por las razones por las que se aduce que se requiere un régimen de este tipo. Hay dos argumentos usuales: (a) existencia de economías de escala, que justifican que exista un solo oferente; (b) evitar situaciones de inestabilidad y competencia ruinosa. Vemos cada tópico por separado.

15. Las economías de escala existen siempre que sea más económico concentrar la oferta de un bien o servicio en un único agente. Se trata de un concepto de largo plazo, en el sentido de que deben computarse todos los costos relevantes, incluyendo los de provisión de capacidad. Las redes de distribución eléctrica y de gas son consideradas un ejemplo típico de economías de escala, por cuanto la construcción en paralelo de dos o más redes superpuestas en una misma área será siempre más cara que la construcción de una red única. Cuando ocurre esto, y si las economías que se obtienen por unificar la prestación son realmente importantes hay dos razones concomitantes para establecer un régimen de RE:
· Es posible que el propio movimiento de los oferentes desemboque en una configuración monopólica. Este caso de monopolización espontánea es conocido en la literatura económica como “monopolio natural”. El monopolio sin regulación es fuente de una serie de ineficiencias (implica cobrar un precio más alto y por lo tanto restringir la demanda; implica un bajo incentivo a la innovación), y por lo tanto no puede ser dejado librado a las “fuerzas del mercado”.
· Es deseable que la oferta se concentre, a fin de lograr efectivamente las reducciones de costo que permiten las economías de escala. Pero esto demanda desde ya regulación.

16. En consecuencia, la configuración de oferta que se considera más conveniente, en presencia de economías de escala, es la del monopolio sujeto a RE.

17. La posibilidad de  inestabilidad y competencia ruinosa no tiene una explicación clara. Se trata más bien de un fenómeno que se observa, en particular en el sector transporte; esto ocurre periódicamente en transporte aéreo, ha ocurrido en la Argentina en oportunidad de la desregulación del autotransporte interurbano de pasajeros, y pudo ser observada en determinados contextos en transporte urbano (aunque no en Argentina). No hay en este punto consenso acerca de si la RE debe ser aplicada, por dos razones. Por un lado, situaciones iguales de oferta pueden dar lugar o no a competencia ruinosa; por el otro, hay quiénes sostienen que toda competencia es buena, y por lo tanto no debe ser limitada en su alcance. Éste último enfoque es más propio del economista ortodoxo que del economista instrumentalista.

18. ¿Son aplicables en el caso del APP estos argumentos que favorecen un marco regulado? Respecto de las eventuales economías de escala, la práctica es bastante taxativa: no hay economías de escala relevantes. Esto ocurre simplemente porque el grueso del costo del servicio está en función de la cantidad de vehículos y conductores en servicio; un mayor volumen de servicio precisa más parque y conductores en niveles proporcionales, no decrecientes. Esto requiere superar un umbral mínimo, sin embargo, en función de que es necesario contar con parque de reserva: deberá disponerse de por lo menos un vehículo de reserva por turno. Si la tasa de fallas fuera 10%, esto implica que habrá un vehículo de reserva cada 10 vehículos. Si el prestador operara menos de 10 coches, el peso del vehículo de reserva sería desproporcionalmente alto, como puede verse en el gráfico siguiente., Pasar de 1 a 10 unidades representa una economía importante de costo, que en parte se revierte al pasar a la unidad 11; pero puede verse que la tendencia será a la estabilización en un valor algo superior a 10%. 

19. Igual razonamiento cabe para el caso del personal. Notemos que si la incidencia de fallas en el parque fuera menor (o el ausentismo fuera menor), el tamaño mínimo adecuado se eleva.

20. El hecho importante es entonces que pasado un cierto tamaño de parque, el APP no muestra economías de escala relevantes. No es por este lado que se justificaría un régimen de RE.

21. En cuanto al argumento de la competencia ruinosa, se trata como dijimos de un fenómeno que no se observa en forma generalizada. Pero sí puede mencionarse que algunas experiencias de desregulación dieron lugar a una competencia de este tipo, pero que luego dio lugar a un acuerdo de tarifas y oferta que redundó en un servicio caro y poco utilizado. Ésta fue la conocida experiencia de Santiago de Chile, que motivó la vuelta a un régimen de RE.

22. A lo anterior podemos agregar un tercer argumento, de cosecha propia: no tenemos en realidad forma de establecer desde un principio cuál sería la oferta óptima de APP, más allá de casos muy simplificados (y poco realistas), porque se trata de un problema demasiado complejo. No tenemos razones para pensar que un régimen de ML será eficaz para resolver este problema. Necesitamos entonces instrumentar un seguimiento centralizado para lograr una oferta de APP que resulte eficiente.

23. En definitiva, tenemos como argumentos la inestabilidad y posibilidad de colusión entre oferentes, y la necesidad de contar con un monitoreo centralizado; esto implica entonces que no podemos recurrir a un entorno de ML para el APP.

24. Se ha aducido a veces que el APP es un servicio público esencial, en cuanto asegura un derecho básico de movilidad, y permite a las personas acceder a sus lugares de empleo, educación, etc. Este argumento tiene su sentido, en particular para el caso de los estratos sociales de menores ingresos, que dependen del transporte colectivo (en determinadas ciudades de países desarrollados, como es el caso de Sídney, Australia, el automóvil cubre más del 90% de la demanda de viajes). Este argumento ofrece en realidad un relativo fundamento para la RE: podría asegurarse el servicio en un entorno de ML, mediante subsidios explícitos. Por otro lado, el propio concepto de “derecho básico” abarca un conjunto bastante más considerable de rubros, que van desde la alimentación hasta la salud, pasando por la vivienda; pero casi ninguno de tales rubros es suministrado bajo un régimen de RE, más allá de que exista promoción estatal en varios de ellos.

25. Por último, ¿cuáles han sido las razones que se han aducido para estructura un régimen de regulación económica para el APP? Esta pregunta no se responde desde un ángulo teórico, sino a partir de las justificaciones que se ha esgrimido en la práctica. Podemos citar aquí los siguientes fundamentos:
· Asegurar un derecho esencial a la movilidad, en términos de cobertura del servicio y regulación de tarifa
· Replicar el régimen regulatorio que tienen o tuvieron los modos guiados (ferrocarril, tranvía), por una suerte de equiparación de condiciones de competencia
· Generar un entorno estable al “acarreador establecido”.

26. Se trata en general de justificaciones relativamente pobres, por lo menos en relación a la discusión que se desarrolló desde la óptica económica. En particular:
· La noción de derecho esencial no requiere forzosamente de la RE. 
· Replicar el marco que tuvo el modo ferroviario no tiene sentido, dado que éste fue un sector donde sí se verificó una tendencia a la monopolización por obra de las economías de escala; concurrió a esto el que el ferrocarril proveyera y administrara su propia infraestructura (al contrario de lo que ocurre con el APP). 
· Generar un ámbito protegido como forma de asegurar un derecho adquirido no tiene fundamento económico alguno.
Pero el hecho es que, más allá de la fundamentación, el APP se ha desarrollado históricamente en un marco regulado. Corresponde profundizar ahora el alcance y naturaleza de la regulación.
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27. El marco regulatorio del APP, en un ámbito de RE, requiere definiciones en las categorías siguientes:
· Figura jurídica que enmarca la actividad
· Identidad y funcionamiento institucional del concedente
· Alcance de la fijación de tarifas por parte del concedente
· Alcance e iniciativa en la fijación de recorridos por parte del concedente
· Destino de la recaudación y forma de remuneración al operador
· Criterios de adjudicación y renovación de los permisos o concesiones

28. En general, los regímenes regulatorios para el APP en la Argentina han tendido a desarrollarse en un ámbito de pasividad estatal. Esto es particularmente visible en el caso de la Región Metropolitana de Buenos Aires, y en grado disímil en el resto de las áreas urbanas. Esto se vio acompañado por la progresiva desaparición de empresas prestadoras estatales, al punto que no quedaba ninguna de ellas en la década de 1990 (las únicas excepciones eran las empresas provinciales de trolebuses de Córdoba y Mendoza; pero esta tecnología no es comparable con la del APP, por requerir de infraestructura propia). La ciudad que mayor experiencia ha tenido en cuanto a activismo estatal en el sector ha sido Córdoba.

29. En este marco, las empresas toman la iniciativa en cuanto a la modificación de la red y dotación de parque móvil. El poder público se limita a convalidar estos pedidos, atendiendo básicamente a las eventuales conflictos con otros operadores. Por lo demás, el peso mayor de la RE se ejerce en lo que atañe a la tarifa, a la prohibición de prestación del servicio a operadores no autorizados y al establecimiento de características técnicas del parque (y a restringir su antigüedad). La inspección a los efectos de verificar el cumplimiento de los servicios es de relativo alcance. Por último, los permisos que se extienden son renovados periódicamente (en la práctica, con bastante erraticidad) sin que exista mecanismo licitatorio.

30.  Hoy día sin embargo se han producido diversas modificaciones en este cuadro, mayormente fuera de la Región Metropolitana de Buenos Aires. En particular:

· Se han producido fusiones empresarias, por las que los operadores son menos empresas, y de tamaño mayor.
· Han surgido nuevamente prestadores estatales (Rosario, Córdoba).
· Se han instrumentado marcos regulatorios por los que la recaudación no ingresa directamente al operador, sino que se redistribuye, en función de los servicios prestados, y no del tráfico transportado (Salta, Mendoza).
· Aparece un nuevo activismo estatal en la definición de recorridos (Salta, Rosario, Córdoba, Mendoza).

31. A partir de la experiencia, podemos identificar tres modelos básicos de regulación en el APP.
· Regulación pasiva
· Regulación activa
i. Con disparidad de rentabilidad
ii. Sin disparidad de rentabilidad.
El cuadro siguiente indica las características comunes y distintivas de cada modelo. 
	Rubro
	Regulación activa
	Regulación pasiva

	
	Rentabilidad nivelada
	Rentabilidad no nivelada
	

	Figura jurídica que enmarca la actividad
	Permiso/concesión
	Permiso/concesión
	Permiso

	Fijación de tarifas
	Cuadro tarifario producido por la autoridad
	Cuadro tarifario producido por la autoridad
	Tarifa base fijada por la autoridad. Cuadro tarifario elaborado por el operador (secciones)

	Alcance e iniciativa en la fijación de recorridos por parte del concedente
	Autoridad
	Autoridad
	Operador

	Destino de la recaudación y forma de remuneración al operador
	Recaudación centralizada por la autoridad-Pago por servicio prestado al operador
	Recaudación recibida por el operador
	Recaudación recibida por el operador

	Criterios de adjudicación y renovación de los permisos o concesiones
	Licitación con ventaja al incumbente
	Licitación con ventaja al incumbente
	Renovación sin licitación



32. Las diferencias sustantivas entre los distintos modelos son las siguientes:
· En el modelo de rentabilidad nivelada, la redistribución de ingresos entre operadores permite nivelar las rentabilidades. Asimismo, le da la posibilidad a la autoridad para diseñar la red a su criterio, puesto que los resultados que obtiene el operador son indiferentes a sus niveles de tráfico; desaparece así el conflicto entre operadores por el “piso”.
· En el modelo de regulación pasiva, el desarrollo de la red queda a cargo del operador. Esto le evita a la autoridad el trabajo de relevar la demanda y diseñar el servicio; el operador desarrolla así una “Intuición” acerca de dónde puede encontrar demanda que convenga atender (por lo general, no más de una intuición sin un fundamento sistemático). De allí que la noción de “permiso” sea más adecuada que la de concesión, porque ésta última supone que la autoridad diseña y concede la oferta de prestaciones. Este modelo requiere inevitablemente de rentabilidades no niveladas, por cuanto allí reside el incentivo para el desarrollo de la red.

33. Como es lógico, este cuadro sólo sintetiza tres de muchos de los casos posibles. En particular, podemos mencionar las siguientes variantes, que se verifican en la práctica, en lo que atañe a la definición de recorridos:
i. la autoridad identifica recorridos de líneas troncales, dejando la definición de las alimentadoras a cargo del concesionario. Este sistema presupone una suerte de monopolio por zona (Ciudad de Córdoba).
ii. La existencia de una empresa estatal permite cubrir recorridos de baja rentabilidad, cubriéndose el déficit originado mediante recursos fiscales (Córdoba, Rosario).
iii. los operadores pueden definir prestaciones de tipo semi-rápido o tramo a tramo, sin autorización explícita; la tarifa se encuentra regulada (Región Metropolitana de Buenos Aires). 
iv. pueden prestarse servicios diferenciales sobre las trazas de los servicios permitidos, sin autorización explícita, a tarifa liberada (Región Metropolitana de Buenos Aires).
v. [bookmark: _GoBack]en un modelo con recaudación centralizada, puede reconocerse al prestador un porcentaje modesto de la recaudación, como incentivo para una mejor atención de los pasajeros (evitar el “seguir de largo” en las paradas).
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